
Málaga» a 25 de noviembre de 1982.-

Autorizo a la Archicofradia Sacramental de Nuestra Señora de

los Dolores a efectuar la exhumación y traslado de los restos
de mis familiares que se hallan inhumados en el panteón que
la Archicofradia posee en el cementerio de Sna Miguel.-

Fd.Salvador Lozano


